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Correspondiente a^a\^o]^^tncL áp Registro de Modelo de Uti­
lidad que, p w f{̂ bií^e años'Vj;se solicita para España y sus Co 
1°ij¿a s , ̂ p £ a v %  da Do#"Benito DE BILBATUA VERGARA, de nacio-
ná^.aa¿ e^pJjgoliT, residente en Bilbao, Artecalle núm. 3 » ---

p o r
"NUEVA GOLOSINA EN FORMA DE PEZ"

¡ La presente Memoria se refiere como indica su enunciado,
¡a una nueva golosina, de material moldeable, como chocolate, 
¡caramelo o similares en la que se han previsto unas especia­
les características de forma, y dotado de una envoltura espe 
jcialmente preparada para ofrecer un aspecto' externo totalmen 
jte igual al de un pez, preferentemente una sardina.
: La creación de ésta golosina responde a la inexistencia -
jde productos de confitería adecuados a ciertas regiones espa
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olas, en las que, en cambio, son características las proelu­
ciones de pescados como sardina, boquerón, anchoa, etc., —  

or lo que se ha previsto la confección de confites con es—  

ruotura .externa similar a la de dichos peces, todo ellos,. - 
.ediante una impresión de dibujo sobre una lámina de papel - 
e estaño, que al recubrir la golosina moldeada de acuerdo — 
on el tamaño y forma del pez a reproducir, obtiene un resul 
ado totalmente idéntico al mismo.

Por el aludido objeto, se solicita el correspondiente pri*
llegio de Modelo de-Utilidad conforme y al amparo del vigen

se Estatuto sobre Propiedad Indus t r i a l a  fin de garantizar 
. favoi1 del recurrente el derecho a la explotación exclusiva 
.el mismo en toda España.

A continuación, se hará una detallada descripción de la - 
¡olosina que se cita, con referencia a los planos que se acera 
'añan, en los que se representa, a simple título de ejemplo, 
lo limitativo, una forma preferente de realización, suscepti 
>le de todas aquellas variaciones de detalle que no supongan 
ma alteración fundamental de las características esenciales 
Le la misma.

En dichos planos se ilustra:
En la fig. 1&: Vista en planta de la lámina envolvente de 

.a golosina totalmente desarrollada.
En la fig. 2^: Perspectiva general del conjunto.
Según el ejemplo de ejecución representado, la golosina - 

m  forma de pez que se preconiza, está constituida por una 
)ieza moldeada de chocolate, caramelo o material similar ade 
:úado susceptible de tomar la forma que se desee, en la que 
se preveen sus superficies externas, constituyendo el relie- 
re propio de un pez tanto en cuanto a su forma general, como 
sn cuanto a escamas, cola dividida, boca y líneas que marcan
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¡la separación de la cabeza, cuya pieza, se envuelve en una - 
¡lámina de papel de estaño -1- de forma rectangular, en la —  

cual se ha previsto la impresión de una amplia mancha -2- —  

¡alargada, de color adecuado al pez que se trate, azulado, en 
¡caso de sardina, por ejemplo, cuya mancha en su extremo supe 
rior presenta una abertura en ángulo -3- mientras que el bor

I
de inferior está constituido por líneas perpendiculares al - 
mismo y limitando una curva de ácentuad© radio en principio
jy tendida en el resto, hasta llegar a la zona anterior, don-
i* *¡ie toma una curvatura en sentido contrario -4- para lograr - 
sobre el Modelo la limitación de la cabeza con el cqerpo.

Esta última curva, dotada de líneas de diferente color —  

-5- deja en las proximidades del centro de curvatura un pun­
to -6- que ha de simular el ojo del pez.
¡ La colocación de ésta lámina sobre el Modelo, haciendo —  

¡que la mancha impresa -2- quede sobre el borde superior del 
¡mismo, logra que en él se obtenga un lomo de color acentuado 
mientras la zona ventral queda del mismo color plateado de - 
¡la citada lámina, consiguiendo además que las líneas límites 
¡posteriores -3-, inferiores y anteriores —4- y -5- así como 
¡el punto -6- origínenla perfecta simulación del pez. 
i La presentación de éstas golosinas, bien sea en cajas de 
¡formas y representaciones similares a las amplias cestas en 
que generalmente se ofrece éste pescado, bien en redes simu­
lando la pesca de las mismas, pueden aumentar la estética de 
¡conjunto para lograr un máximo de atracción en el comprador.

Es evidente que, actualmente no existen golosinas que re­
presenten pescados de ésta naturaleza, y desde luego obteni­
das mediante la simple colocación de una lámina de estaño —  

*previamente impresa por procedimientos normales y con un di­
bujo tan simple, lo que supone ventajas de tipo económico pa 
------  ------
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ra la realización práctica de la golosina y de novedad en —  

cuanto a la presentación de las mismas.
■ La forma, materiales y dimensiones, podrán ser' variables 
y, en general, cuanto sea accesorio y secundario, siempre —  

¡que ño altere cambie o modifique la esencialidad del objeto 
que se describe.
¡ Los términos en que queda redactada ésta Memoria, son cóei 
tos y fiel reflejo del objeto descrito,^debiéndose tomar con
carácter amplio y nunca en forma limitativa.
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N O T A
EN RESUMEN: El Modelo de- Utilidad que, por veinte años, - 

se solicita para España y sus Colonias, ha de recaer'sobre - 
las siguientes reivindicaciones:
j 1  s i. — "NUEVA GOLOSINA EN FORMA DE FEZ" , caracterizada por
jhaberse previsto sobre un lámina rectangular de papel de es­
taño la impresión de una mancha alrgada de color adecuado al 
pez a representar, cuya mancha presenta su extremo posterior 
idividido en ángulo y el límite inferior siguiendo una línea 
sinuosa enmarcada por trazos de sentido perpendicular al mis 
too, mientras que en el extremo anterior, se prevee un amplio 
arco igual, enmarcado por trazos similares a los anteriores, 
y líneas de refuerzo de colores adecuados a cada caso, dejan 
L̂o en el centro de curvatura un pequeño circulo que ha de re 
presentar el ojo del pez representado.
i 2a.- "NUEVA GOLOSINA EN FORMA DE PEZ", según la reivindi­
cación la, caracterizado por haberse previsto un modelo de - 
chocolate, caramelo o material comestible moldeadle, de per­
fil similar al del pez a representar y relieves adecuados al 
mismo, sobre cuyo moldeo se coloca la lámina impresa, envol­
viéndole y haciendo que la zona media de la mancha alargada 
¡se superponga sobre el lomo del animal, quedando la zona ven
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feral en el color propio del esfeaño y las líneas en ángulo y 
¡arco extremas sobre la cola y cabeza respectivamente, para - 
conseguir una reproducción exacta del pez que' se ferafee..
1 3 3.- Por último se reivindica como objeto sobre el que ha
de recaer el Modelo de Utilidad que, por veinte años, se so­
licita para España y sus Colonias, ---------------------------

"NUEVA GOLOSINA EN FORMA DE PEZ"
Todo conforme queda expresado en,la presente Memoria des­

criptiva, que consta de cinco páginas escritas a máquina por 
una sola cara y dibujos que se acom.pari.sari'

y r' /"Madrjyí,
i*

i
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BENITO DE BILBATUA VER6ARA LAMINA UNICA

Fig . 1
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ESCALA VARIABLE
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